
ESTADO No. : 83 FECHA: 24/09/2020

No. Radicación
Clase 

Proceso
Demandante Demandado Descripción Actuación

Fecha 

Registro

1 76001-31-05-016-2019-00155-00 Ordinario GUSTAVO DIAZ SUAREZ Y OTRA Colpensiones

SEÑALAR EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

9:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 77 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

2 76001-31-05-016-2018-00122-00 Ordinario SARA IYDA RODRIGUEZ MONTOYA Colpensiones

SEÑALAR EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

10:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 80 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

3 76001-31-05-016-2016-00377-00 Ordinario MARIA VIRGINIA MURILLO IBARGUEN Colpensiones

SEÑALAR EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

11:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 77 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

4 76001-31-05-016-2019-00466-00 Ordinario ANA BELBA PEREZ DE SALAZAR Colpensiones

SEÑALAR EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

9:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 77 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

5 76001-31-05-016-2018-00259-00 Ordinario GUILLERMO DEJARANO Colpensiones

SEÑALAR EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

10:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 80 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
LISTA DE ESTADO



6 76001-31-05-016-2018-00391-00 Ordinario ROSALBA CAJIGAS ARCOS Universidad del Valle

SEÑALAR EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 

11:00 AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 80 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

7 76001-31-05-016-2017-00574-00 Ordinario MIGUEL ROBERTO GUZMAN COLPENSIONES

SEÑALAR EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:00 

AM, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia del Articulo 80 del C.P.L y de la S.S.

24/09/2020

Secretaria

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS

De conformidad con lo previsto en al artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 del 2001 artículo 20, se fija el presente ESTADO por el termino 

legal según la fecha señalada en la parte superior del mismo.


